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1. Decreto N"479 de fecha 04 de Mayo del 2023,
qqe aprueba Modif¡cación presupuestaria 'PROGRAMA MUNICIPAL MEDICOS A DOirlClLlO,
ANO 2023".

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
AMENTO DE SALUD

VISTOS

2. Certificado N'207 de fecha 02 de Meyo del
2023, del Secretiario Municipal, donde aprueba Modificac¡ón presupuestar¡a para ejecutar Programa
Méd¡cos a Domicil¡o.

3. Memorándum N'85/2023 de fecha 30 de Junio
del 2023, del Jefe (S) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Func¡onar¡o (a) que más aba.io se indica.

4. Resoluc¡ón 18, Fúa Normas sobre tram¡tación

en línea de Decretos y resoluc¡ones relativos a las mater¡as de personal "S¡stema de lnformación y

Control del Personal de la Adm¡nistrac¡ón del Estado SIAPER.

5. Contrato de Prestación de Servicio suscr¡to

Y en uso de las facultades que conflere los Art. 12

y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades y sus modificac¡ones

correspondientes.

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestac¡ón de

Serv¡cio celebrado entre la L Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fn de lrevar a cabo et 'PRoGRAMA MUN|C|PAL MÉD|COS A OOtlClLtO, AÑO 2023".

CARGO
HORAS

SEi'ANALES
HONORARIOS

RICHARD SALAS HERNÁNDEZ
SISTEMA TURNO

(lunes a domingo). $24.000 HORA (15 may.- 31 d¡c.).
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2. El gasto que genere el cumpl¡m¡ento del
presente Contrato de Prestación de Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 03 001
"HONORARIOS SUMA ALZADA".

NOTES UNIQUESE Y ARCHIVESE.

GU EROS OEM QUINCHAVIL CID
ECR AL MINISTRADORA MUNICIPALt

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE

Distribuc¡ón:

Contralor.ia (SIAPER)
Arch¡vo Mun¡c¡pal
Copia Finanzas DAS
Carpeta Func¡onario
Copia Funcionario
Copia Archivo Secretaria
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con el trabajador que se adjunta.

NOMBRE

MEDICO


